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Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2024.    

 

Señores 
Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca. 
Ciudad 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2023-00137-00 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO SUAREZ TAFUR y otros 

DEMANDADO: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 
 
En cumplimiento a lo ordenado en auto de 11 de diciembre de 2024, me permito requerirlos 
para que en el término de veinte (20) días se practique un dictamen al señor CARLOS 
ALBERTO SUAREZ TAFUR identificado con cédula de ciudadanía No. 16.823.267. 
 
El objeto del pronunciamiento consiste en determinar el porcentaje de pérdida de la 
capacidad laboral que afecta al señor CARLOS ALBERTO SUAREZ TAFUR únicamente 
como consecuencia del accidente de tránsito que sufrió el 23 de junio de 2021. Por esta 
razón, para la práctica del dictamen no se deberán tener en cuenta otro tipo de patologías 
o lesiones que afecten el estado de salud del valorado.  
 
- Documentos que se adjuntan para la práctica del dictamen pericial.  
 
Como anexos al presente oficio se adjuntan los siguientes documentos en PDF que se 
encuentran incluidos en una capeta adjunta en formato comprimido.  
 
- Copia de la demanda de reparación directa presentada por el señor CARLOS ALBERTO 
SUAREZ TAFUR (19 folios).  
 
- Historia Clínica aportada con la demanda (28 folios).  
 
El pago de honorarios, exámenes de diagnóstico, las historias clínicas, citaciones y el resto 
de documentos que resulten necesarios para la práctica de la prueba serán suministrados 
por el abogado CRISTHIAN RODRÍGUEZ TAPIA quien representa a la parte demandante 
y puede ser contactado en el correocristhianrodriguez27@hotmail.com y el número 
telefónico 3137143721. 
 
Se advierte que la omisión o desconocimiento injustificado de este requerimiento constituye 
falta disciplinaria gravísima, y da lugar a la imposición de sanciones previstas en la ley 
(parágrafo 1 art. 175 del CPACA y 44 del CGP). 
 

Atentamente, 
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